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e Escritura, a la que comparece. «como queda: indicado, con amplia y y y entera voluntad, 

  

.. Contratar 4 quien de conocer doy fe. -Bien instruido | en el objeto xp 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA HIDROMECANICA 

ANDINA HIDROANDINA C. LTDA.- --- === -====2- 

(Cuantía: $. 286.461,00).- ----=========---= - o... 

  

    

  

   

te mí Doctor SEGUNDO 

gésimo Quinto de este cantón, 

comparece els señor ANDRES HERMANN BALLERINO: «MOELLER, soltero, 

    > el compareciente 

  

ecuatoriano, mayor de edad y dontjó ó én ésta judad, capaz... para obligarse y 

  

sultado de esta 

ora su otorgamiento me presentó la Minúta al tenor siguiente., MINUTA: "SEÑOR    
determina. al tenor, de las siguientes cláusulas, - PRIMERA : COMPARECIENTE.- 

  

Comparece al otorgaíniénto. ' de la erósente escritura pública el señor Ingeniero 

Comercial ANDRES HERMANN BALLERINO MOELLER, en su calidad de 

Gerente de la Compañía HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. 

LTDA., tal como lo demuestra con el respectivo nombramiento que se acompaña 

para que se inserte en esta escritura y debidamente autorizado por la Junta General de 

la compañía, del diecinueve de Mayo del dos mil tres.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- a) Mediante escritura pública otorgada por el Notario Décimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el primero de 

Octubre de mil novecientos ochenta y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil el 
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HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA, con domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil y con un capital de CIEN MIL SUCRES.- b) La Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el diecinueve de Mayo del dos mil tres , 

resolvió Aumentar el Capital Social en DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN DÓLAR, de los Estados Unidos de América 

más, esto es, hasta la suma de TRESCIENTOS DIES MIL NOVECIENTOS 

VEINTE Y TRES DOLARES, de los Estados Unidos de América, mediante la 

suscripción de SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL, 

QUINIENTAS VEINTE Y CINCO, nuevas participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles, de cero. cero cuatro centavos de dólar estadounidense .- 

TERCERA: Con tales antecedentes, en cumplimiento de lo resulto en la antedicha 

Junta General, el Infrascrito Gerente de la compañía señor Ingeniero Comercial 

ANDRES HERMANN BALLERINO MOELLER, declara aumentado el capital 

social de HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA. , a la suma 

de TRESCIENTOS DIES MIL NOVECIENTOS VEINTE Y TRES DOLARES, 

de los Estados Unidos de América, mediante la suscripción de SIETE MILLONES 

SETECIENTAS SETENTA Y TRES MIL, SETENTA Y CINCO NUEVAS 

PARTICIPACIONES, sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de cero. cero 

cuatro centavos de dólar estadounidense, pagadas integramente por cada uno de los 

socios tal como consta en el acta del diecinueve de mayo del dos mil tres ; igualmente 

se declara reformada la cláusula sexta, referente al capital social , conforme consta del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, mencionada en la cláusula anterior.- 

La nacionalidad de los socios suscriptores del presente Aumento de Capital, es: 

Boliviana a excepción del socio Ingeniero Comercial ANDRES HERMANN 

B LERINO MOELLER, que es ecuatoriano.- CUARTA: DECLARACION 

e El Gerente de la compañía señor Ingeniero Comercial ANDRES 

    
HERMANN BALLERINO MOELLER, declara bajo juramento que se encuentra 

Ao correctamente el Aumento de Capital, conforme consta del Acta de Junta



VDOCDONS 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA CELEBRADA. 

EL 19 DE MAYO DEL 2003. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas República del Ecuador, a los 

diecinueve días del mes de Mayo del dos mil tres, siendo las 10H00, en el Local Social de la 

compañía , ubicado en la avenida Juan Tanca Marengo Kilómetro 0.5, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria de Socios, los siguientes personas: 

1.- El señor JULIO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA, de nacionalidad Boliviana, de 

profesión Ingeniero Químico, por sus propios derechos, propietario de ( 146.772 ) ciento 

cuarenta y seis mil setecientas setenta y dos participaciones sociales iguales acumulativas e 

indivisibles de cero. cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una de ellas; 

2.- La señora GERTHA SCHATZLE RUIZ, de nacionalidad Boliviana, de profesión 

ejecutiva; por sus propios derechos, propietaria de ( 128.425 ) ciento veintiocho mil 

cuatrocientas veinticinco participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de 

cero. cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

3.- El señor JULIO EDUARDO GARCIA SCHATZLE, de nacionalidad Boliviana, de 

profesión ejecutivo; por sus propios derechos, propietario de ( 122.310 ) ciento veintidós 

mil trescientas diez participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de <cro. 

cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

4.- El señor CARLOS ANDRES GARCÍA SCHATZLE, de nacionalidad Boliviana, de 

profesión ejecutivo, por sus propios derechos, propietario de ( 122.310 ) ciento veintidós 

mil trescientas diez participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de cero. 

cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas ,y; 

5. El señor ANDRES HERMANN BALLERINO MOELLER, de nacionalidad 

 



(91.733) noventa y un mil setecientas treinta y tres participaciones sociales iguales 

acumulativas e indivisibles de cero. cero cuatro centavos de dóla: "o: “stados Unidos de 

América . *.. una de ellas. 

Las mencionadas participaciones son de cero. cero cuatro centavos de dólar de los Estedos 

Unidos de América cada una y se encuentran íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, 

por los socios asistentes y cada participación da derecho a un voto.- 

La presente Junta G-neral se reúne de conformidad a lo dis; uesto en ul Artículo 238 Je la Ley 

de Compañías, con el objeto Je tratar los siguientes puntos del orden del día, sobre el cual 

todos los socios están previamente informados por conoceríos con articipación y que son: 

1) AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- 

2) REFORMA DE ESTATUTOS, Y AUFORIZACION CUE DEBE DE DARSE AL 

BEPRESENTANTE LEGAL O A QUIEN LEGALMENTE LE SUBROGUE 

FARÁ QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LAS RESOLUCIONES 

TOMADAS.- 

Preside la sesión el Presidents señor CARLOS BALLERINO Bal BONTEY; y, actúa corao 

secretario el señor Ingeniero ANDRES HERMANN BALLERINO MCOELLER.- El 

Presidente ordena al secretario yue se elabore la lista de asisten les e la sesión e in nediatamente 

la declara instalada, procediéndose a tratar sobre el primer punto del orden del día. selicita la 

palabra el Presidente de la compañía señor CARLOS BALLEXINO BALBONTEN, quien 

expone Jo siguiente: Que el giro or “nario de la Compañia demanda un mayor capital de 

operación, principalmente ant: las instituciones financieras y bancarias del país, por que 

sugiere se aumente el capital social a TRESCiENTOS DIEZ MIL. NOVECIENTOS 

VEINTE Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DLE AMÉRICA, ( S. 

310.923.00 ) , esto es la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y S€KIS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y URO ($, 286,461.00), delsros Estadou: “censos, el cual 

estará representado por SIETE MULLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL, 

QUINIENTAS VEINTE Y CINCO ( 7?161.525 ), nuevas participaciones de cero. cero 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Todo esto de la Cuenta 

Capitalización de la Cuenta RESERVA DE CAPFTAL.- La Junta luego de escuchar la 

intervención del Presidente, acepta la petición formulada y resuelve por unanimidad lo 

siguiente:    



PRIMERO: Aumentar el Capital Social de la Compañia a TRESCIENTOS DIEZ MIL. 

NOVECIENTOS VEINTE Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, ($. 310.923.00 ).- 

z COLEDNA 

SEGUNDO: Que los señores JULIO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA, GERTHA 

SCHATZLE DE GARCIA, JULIO GARCIA SCHATZLE, ANDRES BALLERINO 

MOELLER; y, CARLOS GARCIA SCHATZLE, expresamente han manifestado cada uno 

de ellos, que si ejercerán su derecho de preferencia, a suscribir en el presente Aumento de 

Capital, por lo que cada uno de ellos suscriben las nuevas participaciones de cero. cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas de la siguiente manera: 

1.- JULIO EDUARDO GARCIA SAAVEDRA, suscribe UN MILLON SETECIENTAS 

DIECIOCHO MIL SETECIENTAS SESENTA Y SEIS (1'718.766), nuevas 

participaciones de cero. cero cuatro centavos de dólar estadounidense cada una de ellas, 

2.- GERTHA SCHATZLE DE GARCIA, suscribe UN MILLON QUINIENTAS TRES 

MIL NOVECIENTAS VEINTE (1*503,920), nuevas participaciones de cero. cero 0 

cuatro centavos de dólar estadounidense cada una de ellas, 

3.- JULIO GARCIA SCHATZLE, suscribe UN MILLON CUATROCIENTAS 

TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTAS CINCO (1*432.305), nuevas participaciones 

de cero. cero cuatro centavos de dólar estadounidense cada una de ellas, 

4.- CARLOS GARCIA SCHATZLE, suscribe UN MILLON CUATROCIENTAS 

TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTAS CINCO (1*432.305), nuevas participaciones 

de cero. cero cuatro centavos de dólar estadounidense cada una de ellas; y, 

5.—ANDRES BALLERINO MOELLER, suscribe UN MILLON SETENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTAS VEINTE Y NUEVE (1”074.229), nuevas participaciones de « 

cero. cero cuatro centavos de dólar estadounidense cada una de ellas, 

El mencionado Aumento es pagado por cada uno de los suscriptores tomando de la cuenta 

capitalización de la Cuenta Reserva de Capital, en el CIEN POR CIENTO, del valor de 

cada una de ellas.- 

  

       

     

TERCERO: Reformar el estatuto social de la compañia HIDROMECANICA ANDINA 

HIDROANDINA C. LTDA., en su Cláusula Sexta, referente al capital social, la e 

ahora en adelante dirá textualmente así: “ SEXTA; CAPITAL SOCIAL.-El Capit $ ¡ 
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de la Compañia es de TRESCIENTOS DIEZ MIL. NOVECIENTOS VEINTE Y TRES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en SIETE 

MILLONES SETECIENTAS SETENTA Y TRES MIL, SETENTA Y CINCO, 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de cero. cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas”, de igual manera y 

por unanimidad la Junta autoriza al Gerente o a quien legalmente le subrogue para que eleve a 

escritura pública las resoluciones que se han tomado. - 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 

redacción de la Correspondiente Acta de Junta General , reinstalada la Junta, los asistentes 

firman en unidad de acto, para constancia de su conformidad.-concluyendo la misma a las 

once horas.--CARLOS BALLERINO BALBONTIN. Presidente de la Junta 

f) JULIO E. GARCIA SAAVEDRA. Socio f) ANDRES BALLERINO MOELLER Socio 

f) GERTHA SCHATZLE DE GARCIA Socio. f) JULIO E. GARCIA SCHATZLE 

Socio. f) CARLOS GARCIA SCHATZLE. Socio. 

CERTIFICO: Que esta copia es igual a su original, celebrada el 19 de Mayo del 2003, al cual 

me remitiré en caso de ser necesario.- 

    
   

  

N/BALLERINO MOELLER. 

ario de la Junta.    Gerente-Sec
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cúmplere comunicar a usted que la Junta General Universal 
de Torios de la compañia HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDIMA £. LYBR.. 
“aletrrada el día de hor, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el care 

le GERENTÉ de la compañia por un periodo de CINCO AÑOS. 
    

  

sn ml Els 9rcicio de sus funciones tendrá usted la representación legal, 
“. 4 

  

   

   
    

  

al y extrajudicial de la compañia actuando en forma individual, 
con do dispuesto en el articulo octavo de los est Sociales 

a, los mismos que constan en la Esc cHtura a P ut lies a olorgad 
> Dé dio! pino de Guaraquil, Dr. Miguel Mernaza Requena, el cía 

de 1965 e inscrita en el Registro Here antdode miaracqnil, el 

Cn de ia 4 ho lnego el 2 de Febrero de luynuh, ant 
timo fumnto del Cantón Guayaquil, 4b. Julio 

ren Larcialmente su estatutos , la misma 

sto Mercardil el l de abri de 1.33% 
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AFLOS BALLERINO BALBONTIH. 
"Presidente de la Junta. 

Ced.U Ho. 090124301-4 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

o     
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General Extraordinaria de Socios del diecinueve de mayo del dos mil tres. - Agregue C
n
 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo e inserte en la escritura a 

otorgarse tanto el nombramiento del otorgante como el acta, celebrada el diecinueve 

de mayo del dos mil tres.- f) llegible.- Abogado Washington Calle Jara.- Registro 

número seis mil trescie     

   

   

  

ta y cinco.- del Colegio de Abogado de la 
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20 R.U.C.No.0990795
668001 
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Jr: Dd. Tonto T urita Tambr
ano 

, 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

22 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

23 TERCER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA .- QUE 

24 ANTECEDE, LO MISMO, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO. EN 

25 GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO 

DEL DOS MIL TRES.- Plrlitid Z 

Do». q el Foalo Turita Tambrans 
Rotario Vegesimo Quinto de Guayaquil  



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA., 

DE FECHA DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL TRES, 

EL CONTENIDO DE RESOLUCION NUMERO 03-G- DIC- CERO CERO 

CERO SEIS NUEVE OCHO TRES, APROBADA POR EL INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA ONCE DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL TRES, POR LA CUAL APRUEBA LA ESCRITURA PUBLICA - 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA., 

CELEBRADA ANTE MI, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

NOTARIO  VIGESIMO QUINTO DEL  CANTON  GUAYAQUIL.- 

GUAYAQUIL, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE | 

DEL DOS MIL TRES. 

sé) “0, IGsslo Turito Tambrono 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

     



REGISTRO MERCANTIL. 2 
CANTON GUAYAQUIL VongEN 

Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

REGISTRADORA 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
MERCANTIL N* 03-G-DIC-0006983, dictada el 11 de Noviembre del 

2.003, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

queda inscrita la p ra pública junto con la 
jma que contiene: el 

     

      

     
   

   
)ROANDINA C. LTDA., de fo) 
"508, número 21.792 del Registro 

    
      

   

   

   

   
   

  

ertifico: Que con fecha de hoy, he archivado ul 

auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que co 

de hoy, se efectuó una anotación del contenido 

escritura, al margen de la inscripción respectiva.” 4.- 
Certifico: Que con fecha de hoy y de conformidad 

lo dispuesto en el artículo 33 del código de comerc 
ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este desp 
de acuerdo con la ley, bajo el número 725 un extr 
la presente escritura pública.- Guayaquil, och 
Yiciembre del dos mil tres.- 

   

    

  

    

   
   

  

   
. NORMA PLAZA D 

ISTRADORA 

ORDEN: 81220 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION: PRISCILA BURGOS 
RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO A 

   


